
Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 19.226 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ........ . 04.04 G-1-a-1 100

— Los demás ....................... 04.04 G-1-a-2 22.847

Superior al 47 por 100 en 
peso e inferior o igual al 
72 por 100 en peso:

— Cheddar y Chester que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 16.807 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a
fundir e igual o supe
rior a 18.004 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto para los demás ... 04.04 G-1-b-1 100

— Provolone, Asiago, Ca
ciocavallo y Ragusano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 18 126 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto. 04.04 G-1-b-2 100

— Buterkäse, Cantal, 
Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda. Itálico, Kernhem, 
Mimolette, St. Nectaire, 
St. Paulin, Tilsit, Havar
ti, Dambo, Samsoe, Fyn
bo, Maribo, Elbo, Tybo, 
Esrom y Molbo que cum
plan las condiciones es
tablecidas por la nota 1, 
y con un valor CIF igual 
o superior a 18.063 pese
tas por 100 kilogramos 
de peso neto para la 
CEE e igual o superior 
a 19.206 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 
para los demás países. 04.04 G-1-b-3 100

— Cammembert, Brie, Ta
leggio. Maroilles, Cou
lomiers, Carré de l’Est, 
Reblochon. Pont l’Eve
que, Neufchatel, Lim
burger Romadour, Her
ve, Harzerkäse, Queso 
de Bruselas, Straccino, 
Crescenza, Robiola, Li
varot, Münster y Saint 
Marcellin que cumplan 
las condiciones estable
cidas en la nota 2 ....... 04.04 G-1-b-4 100

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 18.659 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 G-1-b-5 100

— Los demás ........................ 04.04 G-1-b-6 21.982
Superior al 72 por 100 en 

peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 18.859 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto .................................... 04.04 G-1-C-1 100

— Superior a 500 gramos. 04.04 G-1-C-2 21.982

Los demás ................................. 04.04 G-2 21.982

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 24 de enero de 1980.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1980.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

1003 REAL DECRETO 53/1980, de 11 de enero, por el 
que se modifica el artículo segundo del Reglamen
to General que determina la cuantía de las presta
ciones económicas del Régimen General de la Segu
ridad Social, respecto a la prestación de incapacidad 
laboral transitoria.

Dentro de las distintas situaciones y contingencias com
prendidas en la acción protectora de la Seguridad Social, la 
incapacidad laboral transitoria derivada de enfermedad co
mún y accidente no laboral suscita una serie de problemas y 
circunstancias especiales, que han de solventarse de tal forma 
que, sin olvidar la finalidad específica de esta prestación, que es 
la de compensar en parte la pérdida de retribución en las 
situaciones derivadas de enfermedad o accidente, corrija las 
importantes y graves desviaciones originadas por determinadas 
conductas, con la consiguiente repercusión en la economía na
cional.

Por todo ello, se hace necesario adoptar las medidas oportu
nas para corregir las citadas conductas y reducir el actual 
nivel de absentismo, al mismo tiempo que se reordena la pres
tación por incapacidad laboral transitoria, manteniéndose la 
actual cuantía en aquellos procesos de incapacidad que, por su 
gravedad y, en consecuencia, por su mayor duración, se justifi
ca una protección más intensa y reduciéndose en parte durante 
los primeros días de la baja debida a las citadas contingencias.

La cuantía de la citada prestación de incapacidad laboral 
transitoria se encuentra hoy establecida por el artículo segundo 
del Reglamento General que determina la cuantía de las pres
taciones económicas de) Régimen General de la Seguridad 
Social, aprobado por Decreto tres mil ciento cincuenta y ocho/ 
mil novecientos sesenta y seis, de veintitrés de diciembre, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ciento veintisiete 
de la Ley General de la Seguridad Social, de treinta de mayo 
de mil novecientos setenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y Segu
ridad Social, de conformidad con el dictamen del Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día once de enero de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—La cuantía de la prestación económica por 
incapacidad laboral transitoria derivada de enfermedad común 
o accidente no laboral a que se refiere el artículo segundo del 
Decreto tres mil ciento cincuenta y ocho/mil novecientos sesenta 
y seis, de veintitrés de diciembre, será, durante el período 
comprendido entre el cuarto día a partir del de la baja en el 
trabajo ocasionada por la enfermedad o el accidente y hasta el 
veinteavo día, inclusive, de permanencia en tal situación, de 
un subsidio equivalente al sesenta por ciento de la base re
guladora correspondiente.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Sanidad y Seguridad Social para 
dictar las disposiciones necesarias para la aplicación del pre
sente Real Decreto, que entrará en vigor el primer día del mes 
siguiente al de sU publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a once de enero de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Sanidad y Seguridad Social,
JUAN ROVIRA TARAZONA


